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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas del día 

dieciséis de julio de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada a las diez horas y cincuenta minutos del siete de 

enero de dos mil veinte, se previno al  en el plazo 

de cinco días hábiles contados a partir de la comunicación respectiva, subsanara cie rtas 

deficiencias de su solicitud de información. 

Ahora bien, el plazo concedido a la solicitante venció sin que subsanara la prevención 

aludida, por lo que no es posible accede r a lo solic itado. 

Se advierte que, queda a salvo su derecho de presentar nuevamente su solicitud de 

información con la observancia en los requisitos de la misma, establecidos en el artículo 66 

de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública - LAIP- y 54 de su Reglamento. 

Por tanto, con base en los artículos 66 de la LAIP y 45, 54, 55 de su Reglamento, la 

Unidad de Acceso a la Información Pública de este Tribunal RESUELVE: 

Declárase inadmisible la solicitud presentada por  

 

Notifíquese. 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




